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POLÍTICA DE ÉTICA Y TRANSPARENCIA EMPRESARIAL 

 

En INNOVACIONES TECNOLÓGICAS PARA LA INDUSTRIA S.A.S., estamos 

firmemente comprometidos con incorporar y mantener los más altos estándares éticos y de 

transparencia en cada una de nuestras operaciones. Esta dedicación se alinea completamente 

con la legislación colombiana vigente y refleja nuestro profundo entendimiento de los 

principios de responsabilidad social empresarial que guían nuestro accionar diario. 

 

Desde nuestros comienzos, nos hemos comprometido con fomentar un entorno de 

transparencia y ética, asegurando que nuestras decisiones y acciones vayan más allá del 

cumplimiento legal, alineándose con estándares éticos elevados. A través de nuestros 

principios fundamentales, fortalecemos la confianza de nuestros clientes, empleados, 

proveedores y todos nuestros grupos de interés, quienes son esenciales para nuestra cultura 

organizacional. Nuestra misión va más allá de alcanzar resultados económicos; aspiramos a 

generar un impacto positivo en la comunidad y promover un desarrollo sostenible para el 

país. Los principios que guían nuestro camino son: 

 

1. Cumplimiento de la legislación: Nos comprometemos a cumplir con todas las leyes 

y regulaciones aplicables en Colombia en todas nuestras operaciones. 

 

2. Transparencia: Actuamos de manera transparente en todas nuestras actividades, 

proporcionando información clara y precisa a nuestros empleados, clientes, 

proveedores, accionistas y otras partes interesadas. 

 

3. Confidencialidad: Respetamos la privacidad y confidencialidad de la información 

de nuestros empleados, clientes y socios comerciales, y nos comprometemos a 

mantenerla protegida en todo momento. 

 

4. Integridad: Nos comprometemos a actuar con honestidad, integridad y honestidad 

en todas nuestras relaciones comerciales y personales. 

 

5. Igualdad y no discriminación: No toleramos la discriminación por motivos de raza, 

género, religión, edad u otra característica personal en nuestras operaciones. 

 

6. Respeto a los derechos humanos: Respetamos y promovemos los derechos humanos 

en todas nuestras operaciones y nos comprometemos a evitar cualquier forma de 

explotación laboral o abuso. 

 

7. Conflicto de intereses: Nos comprometemos a evitar cualquier conflicto de intereses 

y a tomar medidas para abordar cualquier situación en la que pueda surgir un 

conflicto. 
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8. Denuncia de irregularidades: Promovemos un ambiente de trabajo seguro y ético en 

el que los empleados se sientan cómodos reportando cualquier irregularidad o 

violación a nuestra política de ética y transparencia. 

 

9. Responsabilidad social: Nos comprometemos a contribuir de manera positiva a la 

sociedad y al medio ambiente a través de nuestras operaciones comerciales y 

actividades de responsabilidad social empresarial. 

 

En Innovaciones Tecnológicas para la Industria S.A.S., todos los empleados, directivos y 

colaboradores tienen la responsabilidad de cumplir con esta política de ética y transparencia 

en todo momento. Cualquier violación a esta política será investigada y abordada de manera 

rápida y efectiva, y puede resultar en medidas disciplinarias, incluida la terminación del 

empleo. 

 

Esta política de ética y transparencia es parte integral de la cultura empresarial de 

Innovaciones Tecnológicas para la Industria S.A.S. y nos comprometemos a revisarla y 

actualizarla periódicamente para garantizar su relevancia y efectividad en todas nuestras 

operaciones. 

 

 

 

Alvaro Fernando Ricaurte Galvis 

Representante Legal 
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